
    

Quinto NS *TRANSECUR> 

1.> - ERNO dael rey error II A ELN 
compañia INAP AI AAA 76 

11770. Dre teo el 

de fojas . a q del Registro Mercantil 
y anotada ja Haliido rustanante/J0h RESEOris Gerente de "Intercamio y 6 
c- Ltda. e Sr. » Henrik Jacob Van Rijssen, en calidad de apoderado de la Campañía 

Nederlandsche Stoamboot-=Maatschappi j 
iliiikatario de Kamasaki KiC 

sen Kaisha Ltd»; Sr. Victor Maspons y Bigas, cor sus propios derechos] Ye señor 

Van Rijssen que es holandés, con domicilio y residensia en esta ciudad exompto el 
doctor Illingworth que reside en la ciudad de Quito. 

  

| | - Y RANSECUATORIANA S.A.” y su plazo de duración serf. 

| É 

3.- la compañía se denomina 

  

| en la ciudad de Guayaquil. po 
. ! , d . . e 

- mam sa x la asesoría, plant£icación y ooandt=-' 
4, Hdi tro ramablacests contratos necesarios para la movilización . - 
de mercaderías, desde la bodega de origen hasta Sa entrega en el sitio de dastí- o 

la: tratos de trnasporte marítimo, terrestre o Breo,. -..* 

Py en gen . ción y supervisión de. enn de cin y tibas y en general, la aduinistrac y supervis todas a8685 Proyeo” 
to de movilización. Para el cumplimiento de tales fines la compañía se entenderk 
autorizada a realizar todo tipo de actos civiles y mercantiles, etcétera, conduoair="" 
tes al cumplimiento de este objeto social, siempre con arreglo a la Ley. o + 

    

  

200 ER 

6. FA capital social de la compañía es de o Pos Dl 
7 dividido en   



  

8.- Para su gobierno y administración la compañfa contará con la Junta General 
de ACcionistas, Directorio y Gerente General, Al Gerente General corres- 

ponde la administración legal de la compañía, 

9.- La escritura pública de constitución de la campañía anónima denominada 

"TRANSFCUATORIANA S.A.", fue aprobada mediante Resolución N* 5372 

expedida por esta Superintendencia de Compañías el 11 de junio de 1.976 

e inscrita en este cantón el 17 de junio de 1,976 

de fojas 11765 a 11769  N% 2628 del Registro Mercantil y anotada 
-bajo el N* 8551 del Repertorio. : 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY1 . 

Guayaquil, Jynio 23 de 1.976... 

e. e. Ey). 

    

  

Ab. José Mar    
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